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PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO Y/O VIOLENCIA ESCOLAR 
 

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO: 
 

• Detener las situaciones de violencia o “Bullying” ya sean del tipo física o psicológica 
 

• Brindar protección inmediata y reparación a la persona afectada 
 

• Resolver el conflicto de base para evitar que reaparezca la violencia. En el caso que 
los agresores sean estudiantes se deben priorizar igualmente las medidas de protección 
y formativas. 

 
SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO: 
1. Cuando el Profesor Jefe informa a Inspectoría General la necesidad de activarlo 

porque el conflicto ha escalado o no ha podido ser resuelto a nivel de aula. 

2. Cuando cualquier adulto observa o detecta una situación de violencia. 

3. Cuando los padres presentan el reclamo por la situación que afecta a su hijo o hija 

4. Cuando se recibe el aviso o reclamo de parte de los estudiantes 
 
 

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO, EVALUACIÓN Y 
CIERRE DEL PROTOCOLO 

El Inspector/a General del establecimiento será quien active el protocolo una vez conocida 

la situación, la que puede ser informada por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

En caso de que el inspector General no se encuentre o esté inhabilitado, podrá activar el 

protocolo cualquier miembro de la Comisión de convivencia escolar. 

El registro, monitoreo, evaluación y cierre de protocolo también será llevado a cabo por 

el inspector general, sin perjuicio que pueda delegar en otros profesionales o directivos 

acciones de apoyo al proceso. Por ejemplo: encargado/a de convivencia implementará las 

medidas de apoyo en la resolución del conflicto con los estudiantes involucrados. 
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A) Situaciones de violencia entre pares 
 
 

La activación del protocolo en este ámbito puede estar originada: 

• A solicitud del Profesor Jefe que ha observado o ha sido informado por los padres 
de situaciones de agresión física y/o psicológica, y donde su intervención no ha sido 
suficiente para detener el conflicto. Ejemplo: situaciones de Bullying como burlas constantes 

de un compañero a otro. 

• Cuando los padres y apoderados acuden a Inspectoría General reclamando la 
situación de violencia 

• Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa observa una situación de 
violencia. 
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 Procedimiento Responsable Tiempo de 
ejecución 

 
 

1 

 
Frente a la detección o información entregada 
por cualquier miembro de la comunidad 
educativa el Inspector/a general activará el 
protocolo. En caso que el inspector general no 
esté o se encuentre inhabilitado podrá activar el 
protocolo cualquier miembro de la Comisión 
de convivencia escolar. 

 
 

Inspector General o 
encargado de 

convivencia escolar 

 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
 
 

2 

 
Conversación entre Inspector/a general, 
profesor/a jefe, y encargado/a de 
convivencia para evaluar situación y definir 
medidas específicas a seguir, aperturando 
oficialmente el protocolo y dando inicio a la 
investigación. Todo de lo cual se levantará acta. 
Inspector general delega en Encargado de 
Convivencia la implementación de medidas. 

 
 

Inspector General 

 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
 
 
 

3 

 
Conversación inicial con estudiantes 
involucrados para evaluar gravedad, contener 
emocionalmente y cautelar que la violencia no 
siga. Todo de lo cual se levantará acta. 
Particular atención debe otorgarse en caso de 
conductas autolesivas e ideación suicida, caso 
en el cual se evaluará además la pertinencia de 
aperturar protocolo de vulneración de 
derechos. (Derivar a red pública para atención 
psiquiátrica, con carácter de Urgencia) 

 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia y 
Profesor Jefe 

 
 
 
 

Inmediatamente. 
Día 1 
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4 

Casos graves de lesiones, activación de 
Protocolo Accidentes Escolares y/o protocolo 
de vulneración de derechos. Citación inmediata 
a     los     padres     m e d i a n t e      l l a m a d a 
t e l e f ó n i c a para informar sobre los hechos y 
evaluar medidas formativas, pedagógicas y/o 
sancionatorias. De todo lo tratado en la reunión 
y de los acuerdos alcanzados se levantará acta 
la que será firmada por todas las partes 
presentes. 

 
 

Inspector General 

 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
 
5 

En casos sin lesiones graves citación inmediata 
a los padres mediante llamada telefónica para 
informar sobre los hechos y evaluar medidas 
formativas, pedagógicas y/o sancionatorias. De 
todo lo tratado en la reunión y de los acuerdos 
alcanzados se levantará acta la que será 
firmada por todas las partes presentes. 

 
Encargado de 
Convivencia y 
Profesor Jefe 

 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
 
 

6 

En caso de tratarse de un acto que 
eventualmente constituya delito se establece 
comunicación con abogado de la Fundación 
Educacional   para  dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175 
del Código de Procedimiento Penal, si así 
correspondiere,  denunciando  al  Ministerio 
Público y/o al tribunal de familia, en un plazo 
no mayor a 24 hrs. de ocurrido el hecho o 
desde que se tomó conocimiento del hecho. 

 
 

Director, 
en caso de que 
este no estuviere 
lo subrogará el 

Inspector General 

 
 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
7 

Una vez elaborado el informe de investigación, 
se presentarán los resultados a todas las partes 
involucradas mediante correo electrónico, 
teniendo estas un plazo de 24 horas hábiles 
para presentar su apelación en forma escrita 
ante la dirección del establecimiento. 

Inspector general, 
encargado de 

convivencia escolar 

 
Día 2 

 
 
 
 

8 

Confirmada la agresión se aplicará el Manual de 
Convivencia, Implementando medidas 
formativas, pedagógicas y/o sancionatorias, 
tales como: 
• derivación a apoyo psicosocial, 
• talleres específicos, 
• mediación o conciliación del conflicto, 
• u otras medidas formativas y/o sanciones 

según la gravedad del conflicto. 
En caso de ser necesario se articulará el trabajo 
en red con un profesional externo al 
establecimiento, ya sea de OPD, PRM, 
CESFAM u otro, procurando el bien superior del 
estudiante. 

 
 

Encargado de 
convivencia escolar 

 
 
 

Día 3 
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9 

 
Monitoreo de la situación y efectividad de la 
aplicación de las medidas acordadas, previa 
comunicación con los padres y apoderados de 
los estudiantes afectados para el cierre e 
informe final. 

 
 

Encargado/a de 
Convivencia 

 

10 a 20 días con 
reporte parcial 

cada 3 días hasta 
el cierre del 
protocolo. 

 
 
 
 
  

B) Situaciones de agresión y violencia de estudiante a adulto 
La activación del protocolo en este ámbito está originada: 

• A solicitud del Profesor Jefe que ha observado o ha sido informado de una conducta 
agresiva y/o violenta de parte de un estudiante a un docente, asistente de la educación u otro 
adulto del establecimiento educacional. 

• Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa observa una situación de 
violencia de este tipo. 
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 Procedimiento Responsable Tiempo de 
ejecución 

 
 

1 

Frente a la detección o información entregada 
por cualquier miembro de la comunidad 
educativa el Inspector/a general activará el 
protocolo. En caso que el inspector general no 
esté o se encuentre inhabilitado podrá activar el 
protocolo cualquier miembro de la Comisión 
de convivencia escolar. 

 
 

Inspector 
General 

 
Inmediatamente

. 
Día 1 

 
 
 
 

2 

Conversación entre Inspector/a general, 
profesor/a jefe, encargado/a de convivencia y 
adulto afectado para evaluar situación y definir 
medidas específicas a seguir 
(intencionalidad, edad del estudiante, gravedad 
de la situación). aperturando oficialmente el 
protocolo y dando inicio a la investigación. De lo 
cual se levantará acta. Inspector general 
delega al Encargado de Convivencia la 
implementación de medidas. 

 
 
 
 

Inspect
or/a 
Gener
al 

 
 
 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
 

3 

 
Conversación inicial con estudiante(s) 
involucrado(s) para evaluar motivación de la 
conducta, de lo cual se levantará acta. 

Encargado de 
Convivencia y 
Profesor Jefe u 
otro profesional 
de acuerdo con 

la 
expertise 

correspondie
nte. 

 
 

Inmediatamente. 
Día 1 

 
 

4 

Casos graves de lesiones, derivación del 
trabajador a la mutual de seguridad para la 
constatación de lesiones y citación inmediata a 
los padres del alumno involucrado mediante 
llamado telefónico para informar sobre los 
hechos y evaluar medidas formativas, 
pedagógicas y/o sancionatorias. De todo lo 
tratado en la reunión y de los acuerdos 
alcanzados se levantará acta la que será 
firmada por todas las partes presentes. 

 
 

Inspector 
General 

 
 

Inmediatamente. 
Día 1 
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5 

En caso de tratarse de  un acto que 
eventualmente constituya delito se establece 
comunicación con abogado de la Fundación 
Educacional   para  dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175 
del Código de Procedimiento Penal, si así 
correspondiere,  denunciando  al  Ministerio 
Público y/o al tribunal de familia, en un plazo no 
mayor a 24 hrs. de ocurrido el hecho o desde 
que se tomó conocimiento del hecho. 

 
 

Director, 
en caso que este no 

estuviere lo subrogará 
el Inspector General 

 
 

Inmediata 
mente 
Día 1 

24 horas para 
hacerla 

denuncia. 

 
 

6 

Casos sin lesiones graves Entrevista con los 
padres del alumno involucrado mediante 
llamado telefónico para informar sobre los 
hechos y evaluar medidas formativas, 
pedagógicas y/o sancionatorias. De lo 
anterior, se levantará acta y se firmará por las 
partes presentes. 

Encargado de 
Convivencia y 
Profesor Jefe u 
otro profesional 

a determinar según 
la expertise. 

 
 

Día 2 

 
 

7 

Una vez elaborado el informe de investigación, 
se presentarán los resultados a todas las partes 
involucradas mediante correo electrónico, 
teniendo estas un plazo de 24 horas hábiles 
para presentar su apelación en forma escrita 
ante la dirección del establecimiento. 

 
Inspector general, 

encargado de 
convivencia escolar 

 
Día 2 

 
 

8 

Implementación de medidas de apoyo: 
Confirmada la agresión se aplicará el Manual de 
Convivencia, Implementando medidas de 
formativas, pedagógicas y/o sancionatorias, tales 
como: 

• derivación a apoyo psicosocial, 
• talleres específicos, 
• mediación o conciliación del conflicto, 
• u otras medidas formativas y/o sanciones 

según la gravedad del conflicto. 
En caso de ser necesario se articulará el 
trabajo en red con un profesional externo al 
establecimiento, ya sea de OPD, PRM, 
CESFAM u otro procurando el bien superior 
del estudiante. 

 
 
 
 
 

Encargado/a de 
Convivencia 

 
 

Día 3 

9 Monitoreo de la situación y 
efectividad   de la aplicación de las medidas 
acordadas, previa comunicación con los 
padres y apoderados de los estudiantes 
afectados para el cierre e informe final. 

 
Inspector General y 

Encargado de 
Convivencia. 

10 a 20 días 
con reporte 
parcial cada 3 
días hasta el 
cierre del 
protocolo. 
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C) Situaciones de agresión y violencia de adulto a estudiante 
La activación del protocolo en este ámbito está originada: 

• A Solicitud del Profesor Jefe que ha observado o ha sido informado de una conducta agresiva 
y/o violenta de parte de un docente, asistente de la educación u otro adulto a un estudiante. 

• Cuando un estudiante y/o familia reclama a Inspector/a General de agresión por parte de un      
docente, asistente de la educación u otro adulto. 

• Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa observa una situación de violencia de 
este tipo 

 Procedimiento Responsable Tiempo de 
ejecución 

 
 

1 

Frente a la detección o información entregada 
por cualquier miembro de la comunidad 
educativa el Inspector/a general activará el 
protocolo. En caso de que el inspector 
general no esté o se encuentre inhabilitado 
podrá activar el protocolo cualquier miembro 
de la Comisión de convivencia escolar. 

 
 

Inspector General 

 
 

Inmediatamente 
Día 1 

 
 

2 

En Casos graves de lesiones, activación 
de Protocolo.  

Accidentes              Escolares y citación inmediata
 mediante llamada 
telefónica a los padres para información 
Inspector General. 

 
 

Inspector General 

 
Inmediatamente 

Dìa1 

 
3 

Conversación  inicial  con 
estudiante involucrado para contener 
emocionalmente. 

Encargado 
de 
Convivencia 
y /Profesor 
Jefe 

Inmediatamente 
Día 1 

 
4 

Conversación de Inspector 
General con docente o adulto 
involucrado para conocer su versión 
de                 los hechos, de lo anterior se levantará 
acta. 

Inspector General 
y otro profesional 

que se 
determine según 

expertise. 

 
Inmediatamente 
Día     1 

 
 
 

5 

En caso de tratarse de un acto que 
eventualmente constituya delito se establece 
comunicación con abogado de la Fundación 
Educacional  para  dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175 
del Código de Procedimiento Penal, si así 
correspondiere, denunciando  al  Ministerio 
Público y/o al tribunal de familia, en un plazo 
no mayor a 24 hrs. de ocurrido el hecho o 
desde que se tomó conocimiento del hecho. 
Evaluación tanto en lo penal como en lo 
laboral de tratarse de un dependiente del 
establecimiento. 

 
Director, 

en caso que este 
no  estuviere lo 
subrogará el 
Inspector General 

 
 
 

Inmediatamente 
Día 1 
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6 

Conversación con el adulto afectado para 
evaluar situación y definir medidas específicas 
a seguir (investigación sumaria, alejamiento del 
docente del contacto con el niño/a, otras). de lo 
anterior se levantará acta. 
En caso que el agresor sea un apoderado, el 
Inspector general citará a entrevista al 
apoderado para notificarle de la denuncia; 
conocer su versión de los hechos e informarle 
que dependiendo del resultado de la 
investigación pudiera aplicársele la medida de 
pérdida de calidad de apoderado. 

 
 
 

Inspector/a 
General; profesor 
jefe y encargado 
de convivencia 

escolar o quien se 
determine según 

expertise. 

 
 
 
 
 

Día 1 

 
 

7 

Casos sin lesiones graves Entrevista con 
padres para informar de las medidas 
adoptadas con docente y adulto involucrado y 
definir las medidas de apoyo al estudiante 
afectado, de lo anterior se levantará acta. 

 
Encargado 
de 
Convivencia 
y Profesor 
Jefe 

 
 

Día 1 

 
 

8 

 
Implementación de medidas de apoyo 

Encargado/a de 
Convivencia 

(derivación a apoyo 
psicosocial, 

reparación del 
daño) 

 
De acuerdo a 
plan de 
apoyo 
definido 

 
 

9 
 
 
 
 

 

 

Monitoreo de la situación y 
efectividad de la aplicación de las medidas 
 acordadas 
y comunicación a los padres y apoderados
 de estudiantes 
afectados. 

 
 

Encargado/a 
de 
Convivenci
a 

Cada 2 
semanas, 
reportes 

parciales, hasta 
la finalización 

del 
protocolo 

10 
 

 

 
 

 
 
 

Entrevista con los padres para evaluar 
efectividad de las medidas 
implementadas, cierre de protocolo, informe 
final, de lo cual quedará registro en acta de 
entrevista. 

Inspector General 30 a 60 días. 
Sin perjuicio que 

el 
seguimiento 

pueda 
continuar. 

 

D) Situaciones de agresión y violencia entre docente, asistente de la educación u otro 
adulto y padre o apoderado del estudiante 
La activación del protocolo en este ámbito está originada: 

• A solicitud del Profesor Jefe que ha observado o ha sido informado de una conducta agresiva y/o 
violenta entre un docente, asistente de la educación u otro adulto y un padre y/o apoderado 

• A solicitud del adulto afectado 

• Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa observa una situación de violencia de 
este tipo: 
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 Procedimiento Responsable Tiempo de 
ejecución 

 
 

1 

Frente a la detección o información 
entregada por cualquier miembro de la 
comunidad educativa el 
Inspector/a general activará el protocolo. 
En caso que el inspector general no esté o 
se encuentre inhabilitado podrá activar el 
protocolo cualquier miembro de la Comisión 
de convivencia escolar. 

 
 

Inspector 
General 

 

Inmediatamente 
Día 1 

 
2 

Casos graves de lesiones, 
derivación del trabajador a la 
mutual de seguridad para la 
constatación de lesiones y al 
apoderado al consultorio más cercano. 

 
Inspector 
General 

 
Inmediatamente 

Día 1 

 
3 

Conversación inicial con el adulto afectado 
para contener 

emocionalmente y evaluar 
situación 

 
Inspector General 

 
Inmediatamente. 

Día 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

En caso de tratarse de un acto que 
eventualmente constituya delito se 
establece comunicación con abogado de la 
Fundación Educacional para 
 dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 175 del Código de 
Procedimiento Penal, si así
 correspondiere, denunciando al 
Ministerio Público y/o al tribunal de familia, 
en un plazo no mayor a 24 hrs. de ocurrido 
el hecho o desde que se tomó conocimiento 
del hecho. 
Inspector general citará a entrevista al 
apoderado o docente afectado mediante 
llamado telefónico para notificarle la 
denuncia y conocer su versión de los 
hechos. Informar las medidas sancionatorias 
que puede resultar de la investigación: 
pérdida de calidad de apoderado, por 
ejemplo. De lo anterior se levantará acta. 
En caso de que el agresor sea un docente 
o asistente de la educación se deberán 
iniciar medidas administrativas 
(investigación sumaria, alejamiento 
temporal de funciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director o 
Inspector 
General 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inmediatamente 
Día 1. 

24 hrs para 
realizarla 
denuncia. 

5 Entrevista con adultos para evaluar 
efectividad de las medias implementadas, 
cierre de protocolo, informe final, de lo cual 
quedará registro en acta de entrevista. 

 
 

Inspector General 

10 a 20 días 
con reporte 

parcial cada 3 
días hasta el 

cierre del 
protocolo. 
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NORMAS GENERALES A LOS PROCESOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE 
 

• Registros de actuación 
Deberá quedar debidamente registrada, la realización de cada una de las acciones del 

presente protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su 

realización. (Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc) 

Cuando lo acontecido ha tenido impacto en la comunidad escolar, evaluar junto con la 

Dirección Nacional de Educación Adventista el mecanismo de información más idóneo, 

para comunicar la adopción de medidas de resguardo para la protección de los 

estudiantes u otros miembros de la comunidad escolar. 

 

 

● Notificación a padres y/o apoderados 
Todas las citaciones y/o notificaciones a padres y/o apoderados se realizarán mediante 
llamado telefónico al número que estos hayan dejado como contacto oficial en la hoja de 

matrícula. En caso de que no contesten de manera reiterativa, se le enviará la información 

o citación al correo electrónico indicado por estos. 

 

 

• Sobre la formalidad para realizar la denuncia ante el tribunal de familia en 
caso que por la aplicación del presente protocolo estemos frente a una 
situación que vulnere los derechos de algún miembro de la comunidad 
educativa. 

 
En caso que la situación de violencia escolar eventualmente constituya delito o pudiere 

arrojar indicios de estar ante una situación de vulneración de Derechos, el inspector 

general con apoyo del encargado de convivencia escolar redactarán un oficio denuncia 

para ser presentado al tribunal de familia, el cual el director del establecimiento deberá 

subir a la página del poder judicial con su clave única a fin de que el tribunal decrete las 

medidas que estime pertinente a fin de resguardar el interés superior de los miembros de 

la comunidad educativa. 
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• Sobre el procedimiento para realizar la denuncia ante fiscalía de Chile 
En caso de aplicar el presente protocolo y encontrarse frente a cualquier hipótesis que 

pudiere ser constitutiva de delito, el/la Director/a del establecimiento deberá realizar la 

denuncia dentro de las 24 horas siguientes desde que se tomó conocimiento del hecho 

mediante formulario de denuncia directa de Fiscalía de Chile en virtud del artículo 175 del 

Código Procesal Penal, para lo cual deberá especificar: 

 
● Fecha y hora de la denuncia 

● Antecedentes de el/la denunciante 

● Antecedentes de la víctima 

● Antecedentes de el/la denunciado/a 
● Hechos que se denuncian 

 

Todo lo anterior deberá ser remitido por correo electrónico a fiscalía de Chile, dejando 

como respaldo en la carpeta de apertura del protocolo el respaldo de haber realizado la 

denuncia por este medio. 

 
RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD 

 
• Director del establecimiento. 

 
• Inspector General a los docentes y asistentes de la educación. 

 
• Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados y clases de orientación 

para los estudiantes. 

• Entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y 
Página  
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